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ADVKRTKNCIA OHGUL 

o r,lenf* J «nuncio» que hayan de Insertarse en 
t** oriotALts se han de mandar al Jefe Polilico 

* * ^ por cuyo conducto »« pasarán á lo» KiUorea de los 
fClado» periódico». 

onfc» ieii$ Abril de 1839.) 

,,ibllr" l»1*0* ltt»déi 

— o r a i o i o i o a ao»9omi»aiow «>-

En esta capital, Iterado i domicilio, iot pttttni ancnenU tén/tnot mensuales 
anticipadas; fuera de ella treí rr**tai einenenu eéntimni al me». num al trimes
tre, ilie: y ocha al semestre y uittweko orntUs et*cntnta cénlmot por u« añe. 

Se admiten subscripciones eu \1 idriJ, en la Administración del Bour t t i t , 
plata de Santiago, 2.—Fuer* o> -sU capital. dUectamente por meVio de carta 
a la Administración, con (nctusldn del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Has disposiciones d» las Autoridades, excepto las que seas 
i Instancia de parte m pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serrtelo nacional qas 
dimane de las mismas; pero la» de ínteres particular pagarás: 
60 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

N u m e r a a a e l t o » • c é n t i m o s d e p o e t a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

MM. el Rey, la Reina Regen
te (Q¿ D.G.) y Augusta Real Familia 
(«itiQÚan eu esta Corto sin uovedad 
p w importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Rtalts decretos 

Bu nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
I alfooso XIII, como RUINA. Regente 
fcl Reino, y de acuerdo cou el Gousejo 

Ministros, 
Veogo en autorizar al de la Goberna

da para presentar á la deliberación de 
I* Cortes UQ proyecto de ley refundiendo 
^ k j ' s Provincial y Munioipal vigentes 
*uai que se denominará «Ley orgánica 
*• Administración local». 

Dado en Palacio á primero de Mayo de 
*1 ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

***ittf»4a la Gobernación, 
v«a*acio Gouaález. 

A LAS CORTES 
anunciada eu el discurso de la Corona 

"forma de las leyes á que actualmente 
^ U n sometidos el régimen y admiuia-
J ^ * 0 de las provincias y de los Muuici-
• • •! Gobierno se ha considerado en el 

aconsejar á S. M. que no demore 
aJj**101® el uso de la Inloiativa que por 
^ * l í l i ( > de la Constitución le correspon-

«loe aquel propósito tenga su rea-
~ 0 *Q el más breve plazo, pensando 

Org»ui*acióo de la Hacienda pro-
l^ . J municipal y u esmerada admi-
I*4¡ I '* C 1 ^ Q de sus presupuestos, tan 
s^* a »»ble para la pax de los pueblos 
^ u T * 6* * l i v i o d© los contribuyentes, 

«na de las necesidades que como 
^ a e i e Q | l 0 r Í a 3 y c o n m a v o r constancia 
**Por * P u°Hca opinión, alecciona-
< l y í ° | i o l o r o s a y QO breve experlen-
I t t ^ J 0 r gencia atribuye el Gobierno 

°d<j males tan umversalmente 

reconocidos, que no ha vacilado en redu
cir su proyecto, para excusar 4 las Cortes 
la prolija tarea de una deliberación deta-
liada y minuciosa, á aquellos preceptos 
con forma do bases en que se contieno la 
sustancia de lo que la reforma ha de s«r, 
si prevalece en el ánimo de las Corles el 
juicio formado por el Gobierno después de 
maduro examen. 

Establecer reglas de incompatibilidad 
para el cargo de Gobernador de provincia, 
á ti ti de dificultar el que recaiga en quie
nes puedau sentir la solicitud de los efec
tos ó el estímulo de las pasiones locales; 
moderar alguna de las facultades de co
rrección atribuidas por la legislación vi* 
gente á los representantes del Gobierno en 
las provincias, de que éstos han hecho á 
veces uso poco adecuado para extremar 
su severidad en daSo de los Ayuntamien
tos y Alcaldes, sus inferiores en la jerar
quía administrativa; robustecer, en cam-
bio , su autoridad, para corregir á los ] 
funcionarios negligentes ó ineptos que in
mediatamente deban auxiliarles en el des
empeño de sus dificeles funciones, y 
apartarles de toda inlervonoión en la 
constitución de las Diputacionos provin
ciales, que no deben tener otro carácter 
que el de Corporaciones administrativas; 
he aquí lo primero que el Gobierno eren 
que debe ordenarse como ley, después de 
haberse reconocido en su mayor parte 
oomo necesario por la Admiuiatraoión 
activa en sus resoluoiones. 

No ha motivado grandes dificultades 
ni quejas la actual organización de las 
Diputaciones; pero en verdad, se ha pres
tado á abuso la ilimitaoión de las dietas 
correspondientes á los Vocales de las Co
misiones provinciales, por ser ilimitado 
el número de sus sesiones, y han alarma-
do justamente las cifras del repartimiento 
con que se cubren la mayor parle de los 
presupuestos de las provincias á los con
tribuyentes, ya por desgracia agobiados 
bajo la pesadumbre necesaria de las car
gas generales del Estado: á ambos males, 
que juntos con el abandono de la recauda
ción, han traído la Hacienda provincial á 
extremos de penuria do to lo punto lamen
tables, piensa el Gobierno que debe aco-
dirse con ei remedio de fijar una cantidad 
invariable para dietas de la Comisión pro
vincial, y oon el de prohibir de ordinario 
á las Diputaciones conslguar en sus pre-

! supuesto de Gastos más que los obligato

rios, cuando para satisfacer éstos les sea 
preciso acudir al repartimiento. 

En cuaoto al régimen municipal, pro
pone el Gobierno á las Cortes reformas 
más profundas; constituyendo los Ayun
tamientos en las pequeñas localidades de 
manera tal que la general intervención 
do los vecinos modere los danos del ca
ciquismo y la adquisición de los cargos 
concejiles no exoite de continuo las pa
siones más vehementes y peligrosas cuan
to es más reducido el círculo en que se 
desenvuelven; re luciendo en las pobla
ciones de mayor vecindario el número de 
Concejales para que los Ayuntamientos 
no se conviertan en asambleas deliberan
tes de caráoter político, cuyos Vocales se 
preocupen de demostrar su suficiencia 
personal antes que de procurar con el 
orden la regularidad en la administra
ción y la economía, el proveoho de sus 
oonvecinos; dando intervención á los con
tribuyentes que con los Ayuntamientos 
han de componer las Juntas municipales 
en el nombramiento de los Alcaldes, don
de la designación do éstos no correspon
da á la Corona, y siempre en el do los 
Vocales de la Comisión municipal, en-
oargada permanentemente de la admi
nistración do los presupuestos, y regla
mentando detalladamente la contabilidad 
para concretar mejor las responsabilida
des, separando cuauto sea posible á los 
encargados de ordensr los pagos de los 
encardados de intervenirlos. 

Así eu ouanto á los Vocales de las Cor
poraciones provinciales como en cuanto á 
los de las municipales, considera el Go
bierno preciso limitar las correcciones 
con quo han de exigirseles la responsabi
lidad administrativa al apercibimiento y 
la multa, reservando sólo para los casos 
de delito la suspensión que, decreta la gu
bernativamente, no subsistirá si en plazo 

i breve no la confirman los Tribunales por 
I considerar fundados los indicios en pre-
i sencia de los cuales aquélla se hubiera 

ordenado. 
Y no es menos preciso qne todo esto, 

determinar concretamente los recursos 
procedentes contra las providencias y acuer
dos de las Corporaciones y Autoridades 
administrativas, resumiendo ordenada
mente la multitud de preceptos legales y 
resoluciones de la Administración activa 
y contenciosa, relativos á este extremo tan 
interesante para garantizar ei ejercicio de 

todos los derechos relacionados con los 
intereses provinciales y municipales. 

Ni pretende el Gobierno haber formu
lado este plan de reformas con exenoión 
de lodo error, ni consideraría dispeusable 
exclusivismo alguno de criterio por su 
parte en obra tan transcedenlal para la 
mejor administración del país: aspira sólo 
áque se reconozca la diligencia con que 
procura cumplir sus deberes ál tener la 
honra de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente. 

PROYECTO DE LEY 

Articulo t.° El Gobierno redactará y 
publicará una ley que se denominará 
«Ley orgánica de administración local», 
en la cual, y teniendo en cuenta la ju r i s 
prudencia administrativa, mantendrá los 
preoeptos de las leyes Provincial j Muni
cipal rigentes cuya conservación aconseje 
la experieuola, é introducirá las modifica
ciones necesarias para la reforma do la 
administración local, acomodándose á las 
bases siguientes: 

BASB i . » 

Se revisarán las condiciones que la ley 
Provincial exige para el nombramiento de 
Gobernadores de las provincias, los cuales 
no podrán servir tal cargo en la provin
cia de su nacimiento ni en aquellas en 
que tengan su vecindad ó hayan obtenido 
algún cargo de elección popular. 

Se esceplúa de esta disposición el Go
bernador de la provincia de Madrid, qua 
será de libre nombramiento del Gobierno. 

Los Gobernadores de laa provincias 
sólo podrán ser sustituidos en ausouoias y 
enfermedades por quienes tengan las con
diciones exigidas por la ley para desem
peñar el oargo en propio lad, ó por el Pre
sidente de la Diputación provincial, el 
Vicepresidente de la Comisión provincial 
ó el Secretario del Gobierno de la pro
vincia. 

BASI 2 . ' 

La facultad concedida al Gobernador 
de castigar con multas que no excedan de 
500 pesetas los actos contrarios á la mo
ral ó á la decencia pública, las faltas de 
respeto ó de obedieucia á su Autoridad, 
y las que en el ejercicio de sus oargos 
cometan los funcionarios y Corporaciones 
dependientes de la misma, no será aplica
ble á las faltas que los Alcal les y Conce
jales cometieren en el desempeño do su, 
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c t rgo , las cuales solamente serán corre

gidas con arreglo á las disposiciones es

peciales de la ley Municipal. 

BASB 3 . ' 

Los Gobernadoros de las provincias, 
como Jefes de la Administración provin

cial, a iemáá de 1 as atribuciones que ac

tualmente les están conferidas, tendrán la 
de vigilar la conducta de todos los emplea

dos, agentes y dependientes de la provin

cia, imponióudoles por vía de corrección 
la suspensión de empleo y sueldo hasta 
treinta días. 

No podrán decretar el envío de Dele

gados de inspección á los Ayuntamientos 
sin previa y especial autorización del Mi

nistro de la Gobernación, á quien habrán 
de exponer los motivos que lo aconsejen. 

BASB 4.* 

Los Gobernadores de las provincias 
abrirán en nombre del Gobierno las sesio

nes inaugurales do las Diputaciones pro

vincia les entregando en el acto la presl 
denoia al Vocal de más edad, y retirándo

se inmediatamente, para no intervenir en 
las deliberaciones ni acuerdos de la Di

putación hasta recibir el aviso de haberse 
constituido definitivamente. 

BASB 5.* 

Las Diputaciones provinciales no se 
considerarán en oaso alguno como supe

riores jerárquicos de los Ayuntamientos; 
lo serán solamente los Gobernadores do las 
provinoias. 

BASE 6.* 

Las Diputaciones provinciales consig

narán OH los presupuestos, como dietas de 
indemnización abonables á los individuos 
de las Comisiones provinciales, 5.000 pe

setas en las provincias de primera clase; 
4.500 en las de segunda, y i.000 en las de 
tercera por cada uno de los distritos que 
compongan la provínola. 

Estas cantidades, que constituirán una 
sola partida del presupuesto, se distri

buirán entre los Vocales y suplentes de 
las Comisiones provinciales, en propor

ción do las sesioues que las mismas Co

misiones á que cada uno haya asistido 
durante el año económico. 

BASB 7.* 

En los presupuestos Je las Diputacio

nes provinciales, cuyos proyectos se for

marán y les seránsometidosoporlanamen

te por las Comisiones provinciales, se con

signarán como gistes obligatorios: 
1.° Los necesarios para el sostenimien

to de las instituciones provinciales de Be

neficencia é Iuslrnoción pública. 
2.° Las dietas abonables á los Vocales 

y suplentes de la Comisión provincial, 
conforme á la base anterior. 

3.° Personal y material de las ofioinai 
de la Diputación y de las de recaudación 
dé sus arbitrios. 

4.° Continuación ó terminación de las 
obras ya comenzadas por cuenta dol pre

supuesto provincial. 
5.° Conservación y administración de 

las fincas de la provincia. 
6.° Conservación y administración de 

las obras públioas provinciales ya exis

tentes. 
Intereses de sus empréstitos legitima

mente contraidos. 
7.° Suscripción á la Gaceta de Madrid. 
8.° Anuncios é impresiones del BOLE

TÍN OFICIAL y otros que ae consideren ne

cesarios. 

9.° Créditos á cargo de la provincia 
reconocidos y liquidados ejecutoriamente. 

10. Imprevistos y fondos de calamida

des públicas en cantidad que no exceda 
del 10 por 100 del total importe del pre

supuesto de gastos obligatorios; y 
11. Todos los d«unas gastos que esta 

ley ú otras determinen que han de ser sa

tisfechos por la provincia. 
Podrán asimismo figurar como gastos 

voluntarios en los presupuestos de las Di

putaciones provinciales losque éstas crean 
oportuno destinar á mejoras en fincas de 
las provincias, á subvenciones y á crea

ción de nuevos servidos, tales como esta

blecimientos de instrucción, obras públi

cas, exposicionea'ú otras instituciones de 
fomento. 

Si las rentas db los establecimientos de 
Beneficencia fuesen menores que sus gas

tos, las Diputaciones podrán, con la au

torización del protectorado ejercido por el 
Ministerio de la Gobernación, refundir los 
establecimientos destinados á fines aná

logos, salvo los de patronato particular, 
que no podrán refundirse sino con otros 
de la misma índole y sólo en el caso de 
que las reutas que les pertenecen no sean 
suficientes para su sostenimiento. 

Para cubrir los gastos consignados en 
los presupuestos provinciales, las Diputa

ciones podrán utilizar como ingresos: 
i.° Las rentas y productos de toda 

clase do bienes, derechos ó oapitales quo 
por cualquier concepto pertenezcan á la 
provincia ó á los establecimientos que de 
ella dependan, inclusos los de Beneficen

cia, en la parte en que sus rentas excedie

sen de lo necesario para el sostonimionto 
de la respectiva institución. 

2.° En cuanto estos recursos no fuesen 
suficientes, arbitrios que podrán imponer 
con aprobación del Gobierno sobre el apro

vechamiento que se haga de las obras pú

blicas y otros servicios creados ó costea

dos con fondos de la provincia; y 
3.° En cuanto no bastaren los anterio

res recursos, un repartimiento entre los 
pueblos de la provínola, en proporción do 
lo que por contribuciones directas y por 
el impuesto de consumos pague cada uno 
al Tesoro. 

Las provincias que de antiguo hubie

sen utilizado determinados arbitrios para 
atender á sus gastos, podráu continuar 
percibiéndolos con autorización del Go

bierno; pero á condlclóu do computar su 
importe como ingreso antes de acudir al 
repartimiento entro los pueblos. 

No se consignará en el presupuesto de 
gastos ninguno voluntario, sino cuando 
para cubrir los obligatorios no haya sido 
necesario acudir al repartimiento á los 
pueblos, y en tal caso no podrá destinarse 
á gastos voluntarios sitio ol remaueutede 
las rentas y arbitrios. 

En ossos de excepcional importancia 
y en que evidentemente convenga á la 
provincia el establecimiento ó creación de 
algún nuevo servicio, se solicitará para 
establecerlo ó crearlo autorización del Go

bierno; y una vez obtenida, se formará el 
presupuesto extraordinario correspondien

te, cuyos gastos podrán cubrirse por me

dio de repartimiento á los pueblos de la 
provincia. 

BASE 8.* 

Corresponde exclusivamente al Go

bierno exigir á los Diputados provinciales 
la responsabilidad administrativa. Esta 
comprende el apercibimiento en los casos 
de omisión, negligencia y abuso de facul

tades, sin perjuicio de la responsabilidad 
personal de los Diputados por osas fal

las, si ans consecuencias fueren irrepa

rables. 
Procede la multa siempre que las le

yes y disposiciones generales lo determi

nen, y en los casos de reincidencia en 
faltas castigadas ya con apercibimiento y 
en los de abuso de Autoridad y desobe

diencia que no produzca responsabilidad 
criminal. 

La reincidencia sn faltas ya corregí* 
das con multas, se considerará como des

obediencia punible; y una vez realizadas 
se pasará desde luego el tanto de culpa 
correspondiente á los Tribunales de la ju

risdicción ordinaria. 
El Gobierno, tan pronto como tenga 

conocimiento de hechos quo constituyan 
indicios de malversación en la adminis

tración de fondos provinciales, de prevari

cación ó de cualquier otro definido en los 
capítulos 1.°; 3.°, 6.°, 7.°, 9.°, 10, l i ó 12 
d«r til. 7.° del lib. 2." del Código penal, 
podrá suspender eu el ejercicio de 8U3 car

aos á los Diputados provinciales contra 
quienes tales indicios resulten, comunicán

dolo en el acto al Gobernador de la provin

cia para su notificación á los interesados, 
y ordenándole que en término de segundo 
dia pase los antecedentes á la Audiencia 
correspondiente. 

Si este Tribunal no hubiese notifica

do á los interesados auto de procesamien

to y suspensión dentro de los sesenta 

dias siguientes á la feoha en q Q e ^ 
blese sido notificada la suspensión 
teda por el Gobierno, esta q u e d a r a i s 
tada de hecho y de derecho sin QeaJ¡?¡ 
de declaración alguna. 

BASE 9.* 

La supresión, segregación ó agrega 
oión de los términos municipales, euaai, 
los actuales Ayuntamientos no puMao i» 
fragar los gastos obligatorios con <0, ^ 
cursos que las leyes autorizan <J 

til 

Hacienda de cualquiera de ímoos"? *!* 
ai n i n a , n m l r i r , » . i , o r t i » ~ «QOU 

dé l a proximidad de los grupo, d , ^ , 
ción de un término municipal* los d 
término, puedan originarse p e r j u ^ * * 

oipios, podrán resolverse por Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, pre^ 
la formación del oportuno expediente, t* 
que necesariamente tendrán que seroidu 
las Corporaciones interesadas. 

. BASB 10.* 

La administración de los Municipio 
corresponderá: 

1.° A las Juntas municipales. 
2.° A los Ayuntamientos. 
3.° A las Comisiones municipales; j 
4.° A los Alcaldes. 

BASE 1 1 / 
El número de Vocales de la ComlslÓQ 

municipal, de Concejales y de distritosd» 
cada Ayuntamiento ae ajustará á It si
guiente escala: 

M T J X I C l í » I O ! S 

llnsta 1.000 residentes 

De l.OQl á 5.000 id 
De 5.0O1 á 10.000 id 
De 10.001 á 20.000 id 
De 20.001 á 40.000 id 
De 40.'H)l á, 60.000 id 
De G0.001 á 80.000 id 
De 80.001 á 101:000 id 
De 100.00L en adelante 

Concejal?» 

La mitad de los ele
gibles. 

9 
12 
15 
18 
21 
24 
27 
30 

Alcaldes 

Vocales 
de 

la Comisión 
municipal 

DHtftlM 

1 2 i 
1 8 8 
1 4 4 
1 5 5 
1 6 6 
1 7 7 
1 8 8 
1 9 9 
1 10 10 

BASE 12.* 

Las Juntas muoieipales se compondrán 
del Ayuntamiento y de los Vocales aso

ciados en número doble al de Cónchalos, 
designados de entre los contribuyentes de 
los términos municipales, en la forma es

tablecida por la actual ley Municipal. 
Los Ayuntamientos en los Municipios 

menores de 1.000 habitantes, se renovarán 
totalmente cada dos anos, y se compon

drán en cada bienio de la mitad de los ve

cinos elegibles que no hayan formado par

te de la Corporación en el bienio anterior. 
Eo los Municipios mayores de 1.000 

habitantes los Ayuntamientos se renova

rán por mitad cada dos auo3, y se com

pondrán del número de Concejales indi

cados en la baso anterior, elegidos con 
arreglo á la ley Electoral vigente. 

Cada distrito elegirá tres Concejales, 
podiendo votar dos cada elector. 

Serán elegibles los vecinos del pueblo 
á quienes el art. 41 de la vigente ley Mu

nicipal concede este dereoho. 
El cargo de Concejal es honorífico y 

voluntario, pero no podrá renunciarse una 
vez aceptado, sino por causa de imposibi

lidad física ó por cumplir el interesado la 
edad de sesenta años. 

Las Comisiones municipales se com

pondrán del número da Vocales quo de

termina la base 11.*, los cuales serán ele

gidos en oada renovación bienal por las 
Juntas munioipales. 

Los Ayuntamientos eleglráo de is 
seno los Alcaldes. El Rey podré nombrar 
de entre los Concejales los Alealdes «• 
las capitales de provincia, de las cab*ia» 
de partido judicial y de los pueblos qoo 

; tengan igual ó mayor vecindarioque aque

llos dentro del mismo partido, slemp1* 
que no bajen de 6.000 habitantes. 

El Alcalde de Madrid será de Hbr» 
nombramiento del Gobierno. 

En los Municipios de más de i00.№ 
habitantes el Gobernador podrá aíuoo | f e l 

cargo de Alcalde ouando asi se determina 
por Real decreto acordado en ConseJ0 «• 
Ministros. 

BASE 13.* 

Las Juntas municipales tendrio corno 
facultad especial la de aprobar los pr«°* 
puestos y cuentas, á cuyo efecto se r ¿ a ° 
rán el primer día hábil de los m i S t i 

Enero y Julio de cada ano, c e l e b r a a f * ¿ , 
sesiones necesarias para dejar apro 
los presupuestos en las del mes de i* 
y la3 cuentas en el de Julio. 

También celebrará reunión e x l f , 0 ^ 0 . 
naria cuando para la formación de 
puestos extraordinarios, para fll C 3

 o l f 0 l 

miento do nuevos Ingresos ó p » r 1 ^ ^ 
fines análogos, sea convocada por 
calde, á propuesta de la Comisco * 
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t !<JP°R 

mandato del Gobernador de la 

BASE 14. 

otamieulos tendrán las rais
in ' m í e les concede la actual 

con lo 
HJ * flD e \ 8 r t . 84 de la Constitución, 
PP*^0pelón de las atribuciones que á 
«a e l j & b f t g 0 siguiente corresponden 
» " o r ^ m e B t e á las Comisiones munici-

^ i.yant»o>ientos se reunirán en el 
^'dfa hábil de los meses de Abril y 

^ 0 Í \ da cada ano. y en los mese3 de 
v Julio, terminadas que sean las J¡?¡J¿ j 6 la Junta municipal á que se 

¿ a l a b a s e anterior, 
toi Ayuntamientos P a e D l o s meno-
de i.000 habitantes asumirán las far d e s de 1» J " n l a municipal. 
Los Ayuntamientos celebrarán reunió-

^extraordinarias cuando para tratar de 
Hsutosargentes y de su competencia soan 
^Tocados, con T'Xpresión de aquéllos, por 
^ Alcalde, á propuesta de la Comisión 
aonioipal. ó por mandato del Gobernador 
lili provincia. 

BASE tá . ' 

Correspondo á las Comisiones munici
ón , como funciones privativamente: 

1.' Diotar las disposiciones necesarias 
pn que tengan pun tua l cumplimiento 
la Muerdos de la Junta municipal y del 
lysoUmlento. 

i* Formar los proyectos do presu-
pestos, y examinar y dar dictamen sobre 
lúea «nías municipales, sometiendo aquó-
Dasjéslasáia aprobación de la Junta 
saaleipal. 

3.' Administrar el presupuesto rauni-
«pil, aprobando los gastos y gestionando 
tas togresos en los mismos consignados. 

I.' Preparar todos los asuntos en que 
ü le ocuparse «1 Ayuntamiento en cada 
Vio« sus reuniones, y presentarle en las 
«rtlnsrias una Memoria que exprese los 
••MU* de interés que merezcan el exa-

J la resolución del Ayuntamiento, y 
noticia* circunstanciadas de los no-
pendientes y estado de las ouentaa 
7 administración municipal; y 
Nombrar y separar, con sujeción 

»b dispuesto en las leyes, á todos los 
J^**do9 y dependientes pagados de los 

los municipales y que sean necesarios 
^ * 1» reaiizacióu de los servicios que es

t í o cirgo, con excepción de los que 
J^Uón de él hayan de usar armas, cuyo 
•^tt tnieulo y separación corresponde 
14icilde. 

^También desempeñará las funciones 
Por esta ley ú otras especiales corres-

1̂  * 'os Ayuntamientos, ouando és-
• I* IU

 W aliasen reunidos, dándoles 
% t > «n cala reunión trimestral, de loa 
Z * 7 * q«e haya adoptado después de la 
^ anterior. 

^ Basa 16.» 
^ligatoria la asistenoia á las se-

^ to to* r * J U Q l & m u n I c i P * 1 » d e l A-y1 1 1 1-
^•No * ^ a Comisión municipal, de-
iütn ^ r ^ " e g i d a s necesariamente las 
t a ^ . * 8 ,stencia, no Justifloadas con 
< t , P o M f t , m * ' ° ° a l a s m u l l a s estableci-
^*Ji le* * C l U a l 1 < 5 y M u a l c i p a l p a r & 1 0 8 

^ ¡ ¡ ' l A ' ^ M a r 6 3 necesaria la presen 
de los 

Para que los acuerdos sean válidos de
berán consignarse en los libros de actas 
separados, que con las mismas formalida
des y requisitos establecidos por la aotaal 
ley Municipal para las de los Ayunta
mientos, llevarán los Secretarios, que lo 
serán á la vez de las tres Corporaoiones. 

presentes. 

Q de l 
Nalç , 3 do* terceras partes 
** i e , ' y p a r a l a validez de los acuer-
H , v q ' l e r l r i u mayoría de los votos 

^i les 

BASE 17.* 
Las atribuciones de los Alcaldes, como 

Jefes de la Administración municipal, 
serán: 

i.° Llevar el nombre y representación 
del Ayuntamiento y de la Comisión mu
nicipal eu todos los asuntos, y otorgar los 
poderes necesarios para que el Ayunta
miento comparezca en juicio. 

2.° Presidir las sesiones del Ayunta
miento y de la Comisión municipal, y di
rigir las disensiones. 

3.° Cuidar, bajo su responsabilidad, 
de que se cumplan por el Ayuntamiento 
y por la Comisión municipal las leyes y 
disposiciones de sus superiores jerár
quicos. 

4 .° Corresponderse á nombre del 
Ayuntamiento y de la Comisión munici
pal con las Autoridades y particulares 
que fuese necesario. 

b*.° Publicar y hacer cumplir los 
acuerdos del Ayuntamiento y de la Comi
sión municipal cuando fuesen ejecutivos 
y no mediare causa legal para su suspen
sión, procediendo, si fuese necesario, por 
la vía do apremio, é imponiendo multas 
que on ningún caso excedan de las que 
establece el art. 134 de la ley Munioipal 
vigeute. 

6.° Transmitir á la Diputaoión, á la 
Comisión provincial y al Gobernador de 
la provincia, según lo que on esta ley so 
prescribe, I03 acuerdos del Ayuntamiento 
ó do la Comisión munioipal que requie
ran la aprobación superior para ser eje
cutivos. 

7.° Transmitir á quien corresponda 
las exposiciones que el Ayuntamiento ó 
la Comisión municipal, en uso de su de 
recho, hiciesen á la Diputación ó á la Co
misión provincial, al Goboruador de la 
provincia, al G Jbienio y á las Cortes. 

8.° Dirigir todo lo relativo á la policía 
urbana y rural, dictando al efecto los 
bandos y disposiciones que tuviere por 
oonveoientes, conforme á las Ordenanzas 
y resoluciones generales del Ayuutamien 
to ó de la Comisión munioipal en la nía 
teria* 

9.° Dirigir y vigilar la oonducta de 
todos los empleados, agentes y depen
dientes del Municipio, castigándolos con 
suspensión de empleo y sueldo hasta 
treinta días. Do esta suspensión habrá de 
dar cuenta el Alcalde á la Comisión mu
nicipal en su primera reunión. Si la Co
misión municipal juzga sufloicnte la co
rrección impuesta por el Alcalde, acorda
rá quodar enterada; si creyere haber lu
gar á destitución, la decretará desde 
luego. 

10. Ejercer todas las funciones pro
pias de Ordenador y Jefe de la inversión 
de fondos municipales y su contabilidad. 

11. Inspeccionar, activar y dirigir en 
lo económico y gubernativo las obras y 
establecimientos de Beneficencia y de Ins
trucción pública costeados de fondos mu
nicipales, con sujeelón á las leyes. 

12. Cuidar que se presten con exacti
tud los servicios de bagajes, alojamientos 
y demás cargas públicas. 

13. Presidir los remates y subastas 
para ventas, arrendamientos y demás ser-

vioios municipales, salvas las disposicio
nes de las leyes. 

14. Corresponderse en los asuntos de 
su competencia administrativa eon las 
Autoridades y Corporaciones de la provin
cia, haoióndolo por conducto del Goberna
dor de la misma ouando hubiere de en
tenderse cou las de otras ó con el Gobierno, 
y desempeñar cuantas funciones especia
les le confieran las leyes y reglamentos. 

Ib . Suspender la ejecución de los 
acuerdos del Ayuntamiento ó de la Comi
sión municipal en los casos que prooeda 
oon arreglo á esta ley. 

BASB 18. a 

Corresponderá á los Tenientes de Al-
oalde, que serán los Vocales de la Comisión 
municipal, ejercer cada uuo en su distrito, 
bajóla dirección del Alcalde, las funcio
nes que éste les delegue de las que la ley 
le confiere. 

Los Alcaldes de barrio están á las ór
denes do los Tenientes y ejercen la parte 
de funciones administrativas que éstos les 
deleguen. 

BASE 19.* 
Se dictarán las disposiones necesarias 

para la formación regular y ordenada de 
los presupnostos municipales, mantenién
dose la estructura actual de los do gastos, 
y regularizando el establecimiento de im
puestos y arbitrios ordinarios y extraordi
narios, de modo que con ellos no pueda 
menoscabarse la libertad profesional, ni 
embarazarse el tráfioo, ni perjudicar la 
normal recaudación do las contribuciones 
é impuestos para el Estado, y se precisa
rán para la formalidad de la contabilidad 
municipal reglas más concretas que á las 
que hoy se halla sujeta por la aplicación 
de la ley general de Contabilidad del 
Estado. 

BASE 20. ' 
Las disposiciones de la baso 8.* sobre 

responsabilidad administrativa de los Di* 
potados provinciales, serán aplicables á la 
responsabilidad administrativa de los Al
caldes Vocales de la Comisión municipal 
y Concejales, la cual será ex'gible por los 
Gobernadores de las provincias. 

En los casos de suspensión de les Al
caldes y Vocales de la Comisión munioi
pal, se designarán, dentro de los diez días 
siguientes á la suspensión, los que con 
carácter de intoriuos hayan de sustituir
los en los mismos términos y por las mis
mas Autoridades ó Corporaciones á quie
nes corresponda el nombramiento de los 
propietarios. 

Las vacantes por suspensión do Con
cejales se cubrirán en la forma preveni
da por la legislación vigente. Eu ningún 
caso los Conoejales interinos podrán to
mar parte en la resolución de expedientes 
de iucapaoidad de los propietarios. 

BASE 2 1 . * 
Se determinará de una manera preci

sa y concreta, teniendo para ello en cuen
ta la legislación vigente y las resolucio
nes dictadas por la Administración activa 
y por los Tribunales de lo Contencioso, 
los recursos de toda índole que procedan 
contra los acuerdos de los Gobernadores, 
Diputaciones y Comisiones provinciales, 
Juntas municipales, Ayuntamientos, Co
misiones muuicipales y Alcaldes. 

Asimismo se fijarán los requisitos con 
que habrán de notificarse las resoluciones 
de aquellas Autoridades y Corporaciones, 

| entre los cuales será indispensable el de 

consignar el reourso que prooeda contra 
la resolución notificada, entendiéndose 
que si éste fuese el determinado por la l ey , 
y el interesado lo utilizara, no oorrerá en 
su perjuicio el término señalado para en
tablar el que proceda hasta que se le noti
fique la providencia administrativa deses
timando en aquél concepto el reourso in
terpuesto. 

Art. 2.° La renovaoión de los actuales 
Ayuntamientos será total, para sustituir
les con los que se organicen al tenor de 
la nueva ley. 

A este efecto, el Gobierno dictará con 
carácter de transitorias, las disposiciones 
necesarias para que oportunamente se ve
rifiquen las elecciones de los nuevos Con
cejales y los sorteos de los Vocales aso
ciados de la Junta municipal en las po
blaciones mayores de 1.000 habitantes, 
fijando los plazos en que hayan de veri
ficarse las operaciones preliminares á d i 
chas elecciones y sorteos y para que se 
ultimen las listas de elegibles en las po
blaciones menores de 1.000 habitantes en 
las cuales constituirán el primer Ayun
tamiento los que en dichas listas figuran 
con los números impares. 

Madrid i .° de Mayo de 1893.=E1 Mi
nistro de la Gobernación, VENANCIO GON
ZÁLEZ. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfouso XIII, como REINA Regente del 
Reino, y de acuerdo oon el Consejo de 
Ministros, 

Vongo en autorizar al de la Goberna
ción para presentar á la deliberación de 
las Cortes un proyeoto de ley aplazando 
la renovaoión ordinaria de los Ayunta
mientos. 

Dado en Palaoio á primero de Mayo de 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Min is t ro de la Gobernación, 

V e n a n c i o G o n z á l e z 

A LAS CORTES 

Al proponer á las Cortes la suspensión 
de las elecciones de Concejales señaladas 
para el mes de Mayo por precepto de la 
ley Municipal, el Ministro que suscribe 
cumple, no sólo deberes de Gobierno, 
sino también deseos de la opinión g e 
neral. 

No ha decidido el Gobierno de S. M. la 
presentación de este proyecto sin someter 
antes á madura meditación su conve
niencia, á prolijo estudio su oportunidad 
y á atento examen el estado del país, ob
teniendo de ellos el convencimiento de 
su necesidad, proclamada ya por el juicio 
público. 

No desconoce el Gobierno qne el pres
tigio de las leyes nace, tanto como de su 
bondad, de su cumplimiento constante y 
de su ejercicio puutual, ni tampoco que 
la suspensión solicitada altera la norma
lidad de los Ayuntamientos, representa
ción del derecho municipal, tan viejo 
como las libertades en Espina. 

Pero tampoco á la alta sabiduría de 
las Corles se oculta que hay prestigios, si 
no superiores, iguales á los del derecho 
estricto: que el desequilibrio momentáneo 
de la ley escrita, suspendida, se compen
sa bien con el peso de la ley moral, le
vantada, y que la consideración del daño 
infriugido cede, á veces con ventaja, ante 
la consideración del mayor daño evitado. 

Refiérese con esto el Gobierno al esta-
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do, no j a defectuoso, sino ilegal, de loa 
censos electorales vigentes en la capital 
de la Monarquía y en las capitales de pro» 
•inoia que son centros importantes de po
blación. 

Las Jantes locales del Censo en pasa
das ocasiones, y recientemente la central, 
órgano supremo de derecho en estas ma-
terlas, han deolarado la falsedad de las 
listas electorales; y aparto de las correc
ciones gubernativas impuestas, han exci
tado la acción de los Tribunales de Justi
cia para que exijan las responsabilidades 
penales procedentes. 

Es licito, pues, afirmar que si el em
plazamiento de las elecciones ocasiona 
una breve y aparente prolongación do fun
ciones concejiles, la elección inmediata, 
realizada coa censos falsos, ocasionaría 
una verdadera usurpación de esas funcio
nes, llevando vioio original é ilegitimi
dad patente á la constitución de los futu
ros Ayuntamientos llamados á regir y 
representar los mayores centros de pobla
ción, y la ooncienoia política más estre
cha debe juzgar por falta menos grave la 
de condenar á suspensión transitoria con
tados artículos de una ley que la de con
denar á muerte irredimible el prestigio y 
la legitimidad de la representación po
pular. 

La reforma proyectada en la legisla
ción de los Concejos da más fuerza de ne
cesidad al aplazamiento. Al cambio esen
cial introducido en la organización, a tr i 
buciones y modo defunoionar de los Ayun
tamientos, ha de seguir lógicamente, como 
ha sucedido en casos análogos, su renova
ción completa para acomodarlos á su nue
va forma. Y á una política previsora, que 
proceda oon plan premeditado, toca y 
compete, por obligación de buen gobier
no, concordar y graduar sus reformas, si 
no ha de atropelladas con elecciones su-
pértluas y trabajos duplicados que emba
razan á los poderes, fatigan al cuerpo 
electoral, soliviantan los espíritus, y que 
paga, en suma, el reposo moral del país, 
no repuesto todavía de la contienda de in
tereses, de los disturbios locales y de las 
querellas subsiguientes, acompañamiento 
inseparable de estas verdaderas guerras 
de la paz. 

El aplazamiento, á la vez que realiza 
esta obra de pacificación, cumple más ca
balmente las prescripciones de la ley Mu
nicipal respecto de la duración del man
dato concejil; por que h-chas ahora las 
elecciones, habría de resultar que los Con
cejales salientes han ejeroido sus cargos 
tres años y medio y los entrantes los ejer
cerían medio año, si á la reforma muni
cipal sucede la renovación total de las 
Corporaciones reformadas. 

La ley de Excepoión de 2 de Julio 
de 1839 envuelve otro argumento favora
ble a los propósitos del Gobierno, prohibe 
aquella ley las reelecciones consecutivas 
é incapacita para ellas á todo Concejal 
que no hubiere vacado en su cargo duran
te los cuatro años anteriores á su elección. 
Los Concejales que cesaron en l .°de Ene
ro de 1890 no han cumplido ese periodo 
legal, y estarían ahora incapacitados para 
la elecoión. Aplazada ésta, y cumplido 
ese término, se ensancha el número de 
capacidades elegibles en provecho de los 
Municipios, no siempre sobrados desgra
ciadamente de personas aptas y expertas 
en la Administración pública. 

Sería, por último, discutible si la fa
cultad de suspeuder uua elocción en casos 
y lugares determinados compete á los 

Gobiernos, como oompete 4 delegados sa
yos do más escasa autoridad suspenderlas 
á veces por razones menos gravea que las 
que ahora lo consejan. 

Pero de todas suertes, el escrúpulo de 
un conflicto de atribuciones que pudiera 
inspirar esta suspensión hecha por de
creto del Poder ejecutivo, desaparece to
talmente desde el momento en que el Go
bierno de S. M. acude al Poder legislativo 
y la suspensióu es hecha por los organis
mos soberanos, donde, residiendo consti-
tuoionalmente el atributo do orear leyes 
nuevas, reside con más motivo la faoultad 
de modificar y suspender leyes creadas. 

Atendiendo á las precedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de sometor á la deliberación de las 
Cortes el siguionte 

PROYECTO DE LEY 
Articulo único. Los Ayuntamientos, 

que renovados á teuor do los artículos 44 
y 4$ de la ley Municipal vigente habría i 
de constituirse el dia 1.° de Julio próximo 
venidero, se constituirán el i.° do Enero 
de 1894. 

El Gobierno de S. M., ateniéndose á 
los preceptos de la ley orgánica Munici
pal, á la sazón vigente, señalará las fechas 
y plazos en que hayan de tener lugar las 
operaciones electorales, á fin de que los 
Ayuntamientos quedeu constituidos en la 
forma que aquélla determine para la fe
cha fijada en el párrafo anterior. 

Madrid l,° de Mayo de 1893.=El Mi
nistro do la Gobernación, VENANCIO GON
ZÁLEZ. 

RELACIÓN OR LAS DISPOSICIONES DICTADAS 
DURANTE EL MES DE ABML PNÚX»MO P A -
8AOO, QUE UAN ORIGINADO MOVIMIENTO EN 
LAS ESCALAS OEL PERSONAL L)K ADMINIS
TRACIÓN CIVIL DEPENDIENTE DE ESTE MI
NISTERIO. 

En 8. Nombrando Oficial de quinta 
clase, con deslino al Gobierno de la pro
vincia de Rurgos, á D. Manuel Mota Gu-
tier, propuesto por el Ministerio de la Gue
rra con arreglo á la ley de 10 de Julio 
de 1885. 

En 19. Nombrando en propiedad As
pirantes de primera ciase á los interinos 
siguientes: 

D. César García de Quirós y García, 
con destino al Ministerio, comoEscribien-
te de la oíase de terceros. 

D. Juan Gómez Martínez, con destino 
al Gobierno de la provincia de Granada. 

D. Esteban Freiré y Rico, con destino 
al de Lugo. 

D Pasoual de Juan y Flores, eon des
lino al de Madrid. 

D. Demetrio Feijóo, con destino al de 
Pontevedra. 

En 21. Declarando cesante á D. Ra
món Arango y Arango, Oficial de tercera 
clase en el Gobierno de Gerona. 

ídem id. Nombrando OQcial de terce
ra clase, con destino á dicho Gobierno, en 
el turno 1.° de los establecidos por el ar
ticulo 32 de la ley de 30 de Junio último, 
á D. José Ortiz Ramos, que lo ora de cuar
ta en Orense. 

ídem id. Nombrando Oficial de cuarta 
con destino al G bierno de Orense, en el 
turno i.°, á D. MarianoCarcavilla y Car
cavina, que lo era de quinta en B ireeloua. 

ídem id. Nombrando Oficial de quin
ta, destioado al Gobierno de Barcelona, 
con arreglo al art. 34 del reglamento de 

10 de Octubre de 1885 y 3.° del Real de
creto de 1.° de igual mes del año próximo 
pasado, á D. Luis Camacho y Botella, As
pirante de primera oíase en el de Madrid. 

ídem Id. Nombrando Aspiraute de 
primera oíase, destinado al Gobierno de 
la provincia do Madrid, oon arreglo á las 
citadas disposiciones, á D. Tomás Jiménez 
Minguoz, que lo era de segunda en la mis
ma dependencia. 

26. Nombrando Aspirantes de prime
ra clase á los siguientes individuos pro
puestos por el Ministerio de la Guerra en 
virtud de la ley de 18 de Julio do 1885: 

D. Anastasio Andrés Ferrer, con des
tino al Gobierno de la provincia de Cas
tellón. 

D. Easloquio Pérez Otero, oon destino 
al de Guadalajara. 

D. Antonio B -uitez Aguilera, con des
tino al de Sevilla. 

D. Ricardo Sevillano Borrego, con des
tino al de Zamora. 

I iem id. Trasladando al Gobierno de 
Granada, á su instancia y en virtud de 
igual propuesta al Aspirante de Cádiz Don 
José Gisbert López. 

ídem id. Trasladando en lugar del 
anterior al que lo era de Sevilla D. Fran-
oisco Sariñena y Rodríguez. 

Madrid i.° de Mayo de 1893.=El Sub-
secretario, D. Alonso Castrilio. 

(Gaceta 3 de Mayo 1893.) 

MINISTERIO DE HACIENDA & 

T A R I F A S 

(Continuación) 

T A R I F A 2 . » 

CUOTAS REGALADAS POR BASES ESPECIA* ES 

Agentes 
A. 12. Agentes que se ooupan en pro

mover y activar en las o f i c i n a s públicas 
todaclase de asuntos particulares ó de 
Corporaciones, pagarán: 

Pesetas 

En Madrid 310 
En poblaciones que exondan 

de 40.000 habitantes 220 
En las de 20.001 á 40 .000 . . . 166 
En las de 10.000 á 20 .000 . . . 110 
En las restantes 56 

NOTA. Contribuirán por este 
conoepto los Depositarios ó em
pleados do las Diputaciones pro-
vi E ciales que, bien por su cuenta 
ó por oncargo de las mismas, ad
mitan representaciones do los 
Ayuntamientos para el cobro de 
intereses do inscripciones ú otros 
asuntos, aunque lo verifiquen 
gratuitamente; y las oficinas 
públicas de todas clases no reco
nocerán como tales Agentes á los 
que no justifiquen debidamente 
su insoripcióu en matricula oon 
el reoibo de la contribución. 

13. Agentes que seocupanen 
facilitar proyectos para obras de 
todas olases y en instalar máqui
nas ó artefactos para todo género 
de industrias ó servicios públicos 
ó privados, pudiendo gestionar á 
la vez en las oficinas del Estado 
la expedición de los privilegios y 
aprobación de los proyectos refe -

(1) Vea»» el BOLBTÍS i» ay»r. 

rentes á las obras objeto de s Q ^ 
ejercicio. Pagará cada une . . 

Si los expresados AgentesV*. 
dactasen sus proyectos ó ejecuta, 
sen las operaciones, objeto d e s a 

agencia, contribuirán con la cuo
ta que corresponda, á las indu*, 
trias de que se trate. 

A. 14. Agentes que, ya por 
ouenta propia ó por encargo ó 
apoderamiento de otros indus
triales, so ocupan en facilitar 
préstamos. Pagará cada uno: 

En Madrid ^ 
En las demás poblaoiones 

que excedan de 40.000 
habitautes 

En las de 20.001 a 40.000 
habitantes 

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes 

En las demás 
15. Agentos colegiados de 

Cambio y Bolsa. Pagarácadauao: 
En Madrid I 
En Barcelona 
En las demás poblaoiones.. 

A. 16. Agentes que en las 
Aduanas se ocupan en obtener la 
habilitación de los documentos, 
despacho, adeudo, entrega ó re
expedición do las mercancías á 
los dueños de éstas, á los consig
natarios de las mismas ó á loa 
patrones de los buques, sin que 
vendan los géneros, frutos ó efec
tos que se les confien, ni puedan 
figurar como consignatarios. Pa
gar! cada uno: 

En Barcelona, Alicante, Má
laga, Santander, Grao, 
Valenoia, S e v i l l a , y 
Portbou 

Eu puertos fuera de los ex
presados que excedan de 
20.000 habitantes 

En los demás puertos y po
blaciones de 10.000 á 
20.000 habitantes 

En los demás puertos y po
blaciones 

A. 17. Agentes que oo las 
estaoiones de los ferrocarriles se 
ocupan en operaciones análogas 
á las expresadas en el párrafo 
anterior. Pagarán cada uno: 

En ias estaoiones centrales, 
en los puertos de mar y en 
las situadas en las fron
teras 

En las demás 
A. 18. Agencias ó casas que, 

sin hallarse dedicadas á promo-
vor ó activar negocios en lasofl* 
ciñas, se ocupan en facilitar noti
cias ó datos al público sobre 
asuntos ó negocios privados qoe 
no sean de los ya especialmente 
previstos en esta tarifa. Pagarán: 

En Madrid y Birceloua 
En las demás ipoblaoiooea 

que excedan de 40.000 
habitantes 

En las de 20.000 á 40.000. 
En las dercás poblaoiones.. 

A. 19. Agencias de pompH 
fúnebres que se encargan de U« 
diligencias necesarias para el de
pósito, conducción y enterra
miento do los cadáveres y ce e-
bración de funerales, sumíais-
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, „ efectos шоеЬгез nece

« ^ i d l c b o s efectos. Pegaran: 

S "d"e" " e 4 e rte 

% 0 000 babitantas 
U 3 poblaciones restan

tes 
S I gdemis de los carruajes 

•finados 4 1» condncelón do 
* t r e f r t tuviesen otr^s para 
ílpafisr i les entierros, ó des

p o s é cualquier otro uso, pa

• 0 por ellos la cuota que les 
J^ponda, según el epígrafe 
jjjpeciivo de e 3 t a m i s m a tarifa. 

A jO. Agentes y corredoras 
fé ocupaa en proporcionar 

gotarios ó reenganches para 
dlferentos Institutos del Ejér

& y Armada. Pagará cada uno, 
p cuota irreducible 

a. ii. Agentas que se ocu

: i 2 eo facilitar noticias á los 
pi deseen emigrar á las Uepú

yjcuamericanas ó al extranje

ra indicándoles las personas ó 
apresas i quienes pueden diri

rjw pira obtnor pasaje ó oual

pierotro medio para realizar su 
proposito 

1.32. Agentes que se ocu

po «o expedir preces á Roma. 
fijará oada uno 

13. Agencias, Empresas ó 
Cnpaoias que se ocupen en pro

yefclonir voluolarios ó reengan

é* para los diferentes iustitu

Udel Ejército y Armada. Pa

fMéüda uua, por cuota Irreda

Pftsetas. 

620 
S 40 

250 

124 

112 

130 

114 

254 

300 

108 

l i AgeñciasT Empresas ó 
Caapañíae que se ocupen en con

star emigrantes para las Repu

dia» amerioauas ó el extranjero 
kilniodoles el pasaje ó loe me

to para realizarlo ellos y aus 
kallias 

IvfiS Ageutes ó empresarios 
i» anuncios. Pagarán en Madrid 
! Barcelona 

Almacenistas 
A. 26 Almacenistas de efeo

aatales. Pagará oada uno: 
En Barcelona, Cádiz, Carta

gena, Sevilla, Málaga, 
Grao, Valónela yCoruua. 

Ea las capitales de provin

cia no expresadas 
En Us demás poblaciones.. 

Almacenistas, tratan

^ ¿*ep«coladoree al por mayor 
* «aobnstlblee, minórales de 

tlasea. Pagará cada uno: 
Madrid y Barcelona 
capitales de provincia, 

4Qe á la vez sean puertos 
de mar 

E° capitales do provincia 
4a« sin ser puertos de 
а » г estén unidos por fe

'rocarril i una cuenta car

bonífera 
Poblaciones qne sin reu

D i r las circunstancias ex

i l a d a s en «I epígrafe 
*Qt*rior tengan más de 
*°000;h*bitautes * М 

m V
m r

*
8 l a Q l e e 1 4 0 

' AHnacen islas, t ratan

^cu ladoros al por mayor 

322 

200 
124 

1.000 

804 

500 

Pesetas. 

en carbón vegetal. Pagará o a d a _ 

nno: 
En Madrid y Barcelona. . . . 500 
Eo poblaciones de más de 

40.000 habitantes 350 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 300 
En las de 10.001 á 20.000 

habitantes 175 
En las demás 110 

A. 29. Almacenistas, tratan

tes ó especuladores eo lenas. 
Pagará cada uno: 

En Madrid y B a r c e l o n a . . . . 325 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes 260 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 200 
En las de 10.000 á 20.000 

habitantes 130 
En las demás 75 

Si en un mismo local se ex

penden al por mayor combusti

bles comprendidos en más de uno 
de los tres epígrafes anteriores, 
se pagará la cuota correspon

diente á la industria que la tiene 
señalada más alta y un 25 por 
100 de cada una de las demás 
que so ejerzan. 

A. 30. Almacenistas, tratan

tes ó especuladores por mayor 
en aceite mineral. Pagarán: 

En Madrid y Baroelooa 700 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes 400 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 310 
En las de 10.000 á 20.000 

habitantes 200 
En las demás 115 

A. 31. Almacenistas, tratan

tes ó especuladores eo maderas 
de construcción de todas clases, 
nacionales ó extranjeras. Pagará 
cada uno: 

En Madrid 1.230 
En poblaciones de más de 

20.000 m i n i a n t e s 780 
En las de 10.000 á 20.000 

hab i t an te s 560 
Eu las restantes 220 

A. 32 Almacenistas, tratan

tes ó especuladores eu maderas 
extranjeras ó del país para car

pintería de taller y muebles de 
todas clases. Pagará cada uno: 

En Barcelona 500 
En Maorid y puertos que ex

cedan de 40.000 habi

tantes 340 
En poblaciones de más de 

20.000 habitantes 220 
En las de 10.000 á 20.000 

habitantes 190 
En las demás 120 

A. 33. Almacenistas, tratan

tes ó especuladores ou maderas 
extranjeras coloniales ó del país, 
para la construcoión de toneles, 
barricas y otros envases. Pagará 
cada uno: 

En Baroelooa, Cádiz Carta

gena, Málaga, Sevilla, 
Grao, Valencia, Alicante 
y Tarragona 640 

Eu Almería, Coruña, San

tander y poblaciones que 
sin ser puertos de mar ten

gan más de 40.000 habi

tantes 430 
En los demás puertos da mar 

P*»<ta*. 

y poblaciones qne tengan 
de 20.000 á 40.000 habi

tantes 300 
En las de 10.000 á 20.000 

habitantes 210 
En las restantes LOO 

34. Almacenistas, tratantes ó 
espeouladores en maderas, puer

tas, rejas y otros efectos proce

dentes de derribo. Pagará cada 
uno por cuota irreducibio 200 

A. 35. Almacenistas, tratan

tes ó espeouladores eo lana ó se

das en rama. Pagará ceda uno: 
Eo poblaoiones que excedan 

de 20.000 habitantes.. . . 322 
En las de 10.000 á 20.000 

habitantes 162 
En las demás poblaciones.. 

A. 36. Almacenistas, tratan

tes ó especuladores en pieles sin 
curtir, extranjeras ó de Ultra

mar. Pagará oada uno: 
En poblaoiones que excedan 

de 20.000 habi tan tes . . . . 701 
En las de 10.000 á 20.000 

habitantes 400 
En las demás poblaciones.. 300 

A. 37. Almacenistas, tratan

tes ó especuladores en pieles sin 
curtir, del país únicamento. Pa

gará oada uno: 
En Madrid 140 
Eo poblaciones de más de 

20.000 habitantes 
En las de 40.000 á 20.000 

habitantes 78 
En las demás 56 

A. 38. Almacenistas, tratan

tes ó especuladores eo guano na

tural ó artificial. Pagará nada 
uno por Cuota irreducible: 

En Barcelona, Grao y Va

lencia 400 
En Málaga y Motril 200 
En los demás puertos 150 
En las demás poblaoiones.. 

A. 39. Almacenistas, tratan

tes ó especuladores en simientes 
de seda. Pagará cada uno por 
cuota irreducible 110 

A. 40. Almacenistas, tratan

tes ó especuladores on capulloa 
de seda. Pagará oada uno por 
ouota irreducible 220 

A. 41. Almacenistas, tratan

tes ó espeouladores en corteza de 
encina, roble y otras materias 
curtientes Inclusas Las plantas, 
comprendiéndose también entre 
ellos los contratistas del descor

tezo de árboles. Pagará cada uno 
por cuota irreducible 

A. 42. Almacenistas, tratan

tes ó especuladores en trapos de 
todas clases que los remitan por 
cuenta propia ó ajena á otras po

blaciones de la Península 
A. 43. tos,mismos sin facul

tad de remitir 
A. 44. Almacenistas, tratan 

tes ó especuladores que se dedi

can en determinadas épocas del 
año á la venta al por mayor 
y menor de tripas frescas y en 
salazón para toda clase de embu

tidos. Pagará cada uno por cuota 
irreducible 128 

Cambiantes 
A. 45. Cambiantes de mo

neda y de billetes de Banco, ya 

160 

200 

75 

Pe»«U> 

se ocupen en las dos cosas, ya 
en una sola. Pagará cada uno: 

En Madrid 804 
En Barcelona 592 
En capitales de provincia 

que á la vez sean puertos 
de mar 393 

En las demás poblaciones.. 200 

Comerciantes 
A. 46. Comerciantes banque

ros ó oasas de Banca dedicadas 
principalmente á operaciones de 
giro, cambio y descuento, á abrir 
créditos y cuentas corrientes, 
comprar y vender ó descontar 
efectos públicos y otras opera

ciones análogas. Pagará por oada 
uno: 

En Madrid 
En Baroelooa 
En Cádiz, Cartagena, Mála

g i , Sevilla, Grao y Va

lencia 
En Alicante, Almería Co

ruua, Santander y Tarra

gona 
En poblaoiones de más de 

30.000 habitantes 
En las de 20.001 á 30.000.. j 
En las de 16.001 á 20.000.. 
En las de 10.001 á 16.000.. 
En las de 5.000 á 10.000. . . 
En las restantes 

Contribuirán con la cuota su

perior inmediata de la preceden

te escala los comerciantes ban

queros que ejerzan en poblacio

nes de las uo expresadas nomi

nal monte, que reúnan las condi

ciones de puerto con Aduana de 
1.' ó 2. a clase, ó sean puntos en 
cuyo t é rmino municipal bifur

quen, arranquen ó empalmen l i 

neas férreas con estación. 
A. 47. Comerciantesque ade

más de recibir, comprar y ven

der exclusivamente al por ma

yor cualquiera clase de mercan

cías LAS remitan por iu cuenta; 
y los vondedores por mayor, al 

macenistas, tratantes ó especu

ladores q u e . bien por cueula pro

pia ó eo comisión,exporten aqué

llas al extranjero ó Ultramar. 
Pagará cada uno: 

En Madrid y Barcelona. . . . 
En Cádiz, Málaga, Sevilla, 

Grao y Valeooia 
En Alicapte, Almería. Car

tagena, Corufia, Santan

der y Tarragona 
En poblaciones de más de 

30.000 habitantes 
Eo las de 20.001 á 30.000. 
En las de 16.001 á 20.000. 
En las de 10.001 á 16.000. 
Eo las de 5.401 á 10.000. . 
En las de 2.301 á 5 . 4 0 0 . . . 
Eo las de menos habitantes. 

Contribuirán con la cuota su

perior inmediata de la precedente 
escala los comerciantes que ejer

zan en poblaciones de las no 
expresadas nomlnalmente, que 
reúnan las condiciones de puerto 
con Aduana de 1.* ó 2 . a clase ó 
sean puntos en ouyo término 
municipal bifurquen, arranquen 
ó empalmen lineas férreas oon 
estación. 

NOTA. LOS comerciantes que 

4.400 
3.350 

2.200 

1.750 

1.590 
.300 
900 
700 
450 
300 

2.960 

2.200 

1.850 

1.690 
1.500 
1.250 

990 
750 
600 
490 
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rendan por menor pagarán cuota 
separada por este oonoepto. Los 
oomerciantes en viuos pueden 
hacer las claras y trasiegos que 
estimen convenientes, valiéndo
se de aparatos á propósito y aun 
encabezarlos ó reforzarlos mode
radamente con alcohol para con-
seguir que se conserven, siempre 
que la graduación alcohólica no 
pase de la que ordinariamente 
alcanzan dichos caldos en el país 
productor. 

Los comerciantes que á la vez 
se hallen matriculados como na
vieros, podrán ser consignatarios 
de sus buques y de los cargamen
tos de su propiedad, sin satisfacer 
contribución por este concepto; 
pero si fuesen consignatarios de 
de otros buques ó cargamentos, 
pagarán por separado la cuota 
que oomo tales les corresponda. 

(Se continuará.) 

A r r o y o m o l i n o s 
Previa superior autorización, el día 21 

de Mayo próximo y hora de las doce del 
mismo, tendrá lugar en la sala de rema
tes de este Ayuntamiento, la subasta para 
ol arriendo de los derechos á cubrir el 
encabezamiento de oonsumos y recargos 
establecidos en esta villa, por lodo el ano 
económico de 1893 á 94, siéndolo á la 
exclusiva con venta al por menor, las es-
peoies de vino, aguardientes, aceite, toci
no y sal común, y á libre venta las car
nes y el jabón, con los demás que com
prende la tarifa i.* y bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Arroyomolinos á 26 Abril de 1893.= 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

O e r v e r a d o B a i t r a g r o 
El apéndice al amillaramiento para el 

próximo año económico do 1893 á 94, se 
halla expuesto al público en la Seoreta-
ria de este Ayuntamienlo donde los con
tribuyentes pueden examinarse y formu
lar las reclamaciones que crean en su de
recho en térmluo de ocho días, pasados 
los cuales no le serán las que se pre
senten. 

Cervera de Buitrago 23 de Abril de 
1893.=El Aloalde. 

O o l m o n a r t i o l A r r o y o 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad se subastan los derechos de 
consumos de esta villa, para el próximo 
ano venidero económico, á la venta libre 
y los de derechos reales, bajo el tipo y 
condiciones que esta de manifiesto en la 
Seorelaría de Ayuntamienlo; para su úni
ca subasta se ha señalado el día iO del co
rriente, á las doce del día, en la casa de 
Ayuntamiento de esta villa. 

Colmenar del Arroyo 1.° de Mayo 
de 1893.=E1 Alcalde, Nicasio Hernández. 

O t e r u e l o d e l V a l l a 

Por Real orden se autoriza á este Ayun
tamiento para proceder á enagenar el 
apro\echamieuto de la roza de leñas del 
moule Cantero de la Compuerta de este tér

mino municipal. En su virtud esta Corpora 
oión ha acordado procede anunoiar la su
basta de las mismas, cuyo remate tendrá 
lugar & los treinta días siguientes al que 
se iuserte este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Oteruelo dol Valle 26 de Abril 1893.= 
El Alcalde, Fraucisco Martín. 

ftlbatejtida. 

Las ouentas de fondos municipales en 
esta villa correspondientes al ejercicio del 
presupuesto de 1891 á 92, se bailan for
malizadas y al púolico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días, desde esta fecha para oír reclama 
ciones. 

Rlbatejada 23 de Abril de 1893.=E1 
Alcalde, Pedro Aúuon. 

i <£<>• >l<»d i 11<> de la «Tara 

El padrón de cédulas personales se ha 
Ha terminado para el próximo ejercicio 
económico de 1893 á 1894. y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días para oir recla
maciones, pasado dicho término no se
rán oidas. 

Roblcdillo de la Jara á 25 de Abril 
de 1892.=E1 Alcalde, P. 0. , Miguel Be
nito. 

San Lorenzo 

Debiendo verificarse la proclamación 
de Interventores para las próximas elec
ciones de Concejales el día 7 d«d próximo 
mes de Mayo según la Real orden circu
lar publicada en la Gaceta de Madrid nú
mero 114. ouyo día ora el señalado para 
para celebrar la subasta de Consumos de 
este Real Sitio por el ejeroioio de 1893 94, 
este Ayuntamiento ha acordado en sesión 
ordinaria del día de ayer que aquella 
tenga lugar el día 21 del propio mes á 
igual hora, sitio y condiciones marcadas 
en el anuncio inserto en el BOLET.X OPI-
CIAL núm. 96 correspondiente al día 22 
de Abril . 

Lo que se da á conocer al público á los 
efootos oporluuos. 

San Lorenzo 27 de Abril do 1893.= 
El Aloalde Nicolás Serrano. 

Torrelaguua 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, formado para el año de 1893 94. se 
halla terminado y expuesto al público en 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
térmiuo de quince días, á contar desde 
esta fecha, á fin do que sea examinado por 
los contribuyentes de este distrito muni
cipal y puedan hacer estos las reclama
ciones que consideren oportunas dentro 
de dicho plazo. 

Torrelsguna 26 de Abril de 1893.« 
El Aloalde primer teniente regentando, 
Eduardo Baez. 

-

Xorrelodonos 

El día 21 de Mayo á las diez de la ma
ñana tendrá lugar en esta villa y su Sala 
Consistorial, la subasta de los derechos 
qu9 devenguen todas las especies de Con
sumo consigualas en la tarifa 1.* con el 
106 por 100 de recargo municipal duran
te el ano económico de 1S93 á 94, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en Secretaria hasta 
el día de la subasta. 

Torrelodoues 26 do Abril de 1893.= 
Ei Aloalde, Subas üroaa. 

Torres 

El día 13 del aotual, y hora de las diez 
de su mañana, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, la subasta para el 
arriendo de los derechos que se deven
guen en esta población y su término du
rante el próximo ejercicio de 1893-94, 
por el consumo de las especies consigna
das en la tarifa oficial vigente, con facul
tad exclusiva en las ventas de las carnes, 
líquidos y sal, y con venta libre las res-
tautes, bajo el tipo total de 3.893 pesetas 
77 céntimos, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados. 

La licitación se verificará por pujas á 
la llana, con sojoción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Ayuntamiento. 

Lo que se hace públioo para conoci
miento de las personas que deseen intere
sarse en la subasta. 

Torres á 3 de Mayo de 1893.=El Al 
calde, Juan López Soldado. 

Valtlemaquoda 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico el apéndice al amillaramiento de 
esta villa, y ano económioo de 1893-94, 
que ha de servir de base para la dorrama 
de cont r ibución de inmuebles, oultlvo y 
ganadería, por término de quince días en 
la Secretaria de este A y u n t a m i e n t o , pasa 
do dicho plazo no se apreoiará ninguna 
reclamación. 

Valdemaqueda 23 de Abril de 1893.= 
El Alcalde, Domingo Lobato. 

Val de moro 

El apéndioe ai amillaramiento para el 
repartimiento da la contribución territo
rial y ejercicio de 1893-94, se halla ex
puesto al público por término de ocho días 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones. 

Valdemoro 26 de Abril do 1893.=E1 
Alcalde, Pedro Teatino. 

Villa del Prado 

El Ayuntamiento que presido, arrien
da en públioa subasta por dos anos á con
tar desde 1.° de Julio próximo, el pontaz
go de la Pedresa sobre el rio Alvcrche en 
jurisdicción de Aldea dol Fresno, por la 
cantidad de 4.000 poseías en cada ano, 
habiendo designado para celebrar los re
mates, los días 4 y 11 de Junio venidero 
de diez á doce de la mañana en la Sala 
Capitular, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto, y hoy 
se encuentra en la Secretaria municipal, 
para todo el que quiera enterarse de su 
conteuido. 

Villa del Prado Abril 24 de 1393 .= 
El Primer Teniente, Cirilo Begue. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias torritorialea 

MADRID 

Sala de lo criminal sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrilo del Sur de esta Corte, se 
guida á Juan Quinto Soler, por lesio
nes, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referí la sección 2.* 
aulj coa feoha 19 de Abril, suualando el 

día 12 de Mayo y hora de la u a i m 

de su larde, para dar comienzo i b ^ * ^ 
nes del Juicio Oral, mandando «a A * 
testigo José León Rocamora, qa^haJ* 
ba en el Barrio de las lojuriii, ( n ¿ ¡ ^ 
manzana,) y se ignora su aoiuaj 
cilio, como lo verifico por medio 4 ^ 
presente, á fin de que comparezca ̂ x 

rar ante la expresada Sala, sita « Q e 7 ! ¿ 
bajo del Palacio do Justicia (Salean), 
el indicado día y hora; haciéndola i t ^ 
al propio tiempo, la obligación q u e ^ 
de concurrir á este primer llamamW 
bajo la multa de $ á 30 pesetas. 

Madrid 4 de Mayo 1893.=El Ofiolai 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u a g a d o s do pr imera instancia 

CONGRESO 

En virtud de providencia dictada r* 
el Sr. Juez de Instrucción del distrito 2 
Congreso do esta Corte, diotada en cu* 
sobre estafa do varias prondas á Ricarda 
Alarcón; se oita y llama á la testigo 
Alarcón Diaz, cuyo actual domicilio y pt, 
redero se ignora, para que en término 4« 
cinco días contados, desde el en quetsop 
efeolo la inserción del presante en el E> 
LETÍN OFICIAL y Diario de Avisos, comp*. 
rozoa en dicho Juzgado á prestar declara, 
ción en la referida causa; apercibida qat 
si no lo verifica, la parará el perjuicio i 
quo hubiere lugar. 

Madrid 25 Abril de 1893.=V.° **m 
Martíu.=El Escribano, Antolin Valdét 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada «o i 
del actual, por el Sr. .Tuez dfritrimera hn» 
tancia del distrilo del Hospital de sata 
Corte, por consecuencia de demanda da* 
ducida por Doña Inocenoia Pastor, D. Xs> 
riano Llantino, D. Eustaquio Aguado, Doa 
Luis Moreno, D. Mariauo Garoia, D. Saa-
tiago Uceda y D. Vicente de la Torre, ao-
bre que se los declare pobres para proa» 
ver el juioio de testamentaria de D. Fraa-
cisco Rivillo y litigar con sus testamenta* 
rios Excmo. Sr. Duque de Frias y D. Luil 
Polet Boticario, la que se ha mandad» 
sustanciar por los trámites establecidoi 
para los incidentes, con audiencia de l* 
referidos testamentarios y del Sr. Aboga* 
do del Estado; se emplaza por medio da 
esta célula, inserta en el BOLBTÍJ» oficia--
de esta provincia, á los expresados Exce
lentísimo Sr. Duque de Fr ías y D- Lol* 
Polet Boticario, mediante ignoraras el do
micilio de los mismos, para qaa « f l , f l l " 
prorrogable término de nueve días, oo*° 
parezcan en los autos personándose en 
ma; previniéndoles quo de no verifica 
les parará ol perjuicio que haya logar. 

Madrid 21 de Abril de 1893.=B- - > 
cribano, Celestino Flores. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero y Goozále». j * * 
de instrucción de osla villa de Ctflm* 
Viejo y su partido. ^ 

Por la presente requisitoria » ^ 
l h m a y emplaza á Tomasa G r e s p * r > l ' T 

rranz, de diez y ocho años, o»j" d # 

vecina de Moralzarzal, soltera, 
Eugenio y de Epiíaola y cuyo , ^ 
paradero se ignora, para que da o ^ 
término de ocho días, á contar 
inserción de esta requisitoria en a JJ ̂  
TIN OFICIAL de la provinoia y 
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. . , e persone 

. ^mnlir 1 

ante este Juzgado con 
en la Cárcel de este par-

¿ ^ ' ' m p l i r la P f ioa que la ha sido 
la en causa que se la siguió por 
din« r 0 en la casa de D. Manuel 

'» ' • ' ' ' 5 o tiempo encargo á todas las 
dades J agentes do la policía judi-

A s W f l

 ¡ r V a n proceder á la busca, cap-

c o o í a c o ! < 5 D á l a C á r o e l d e e a t e 

^¡d'o de 1» referida Tomasa Crespo Ha-
al objeto indicado, 

toda en Colmenar Viejo á 17 de Abril 
,003 ssManucl Romero González.=E1 

j ¿ t o í ¡ ¡ Mlgael Guardiola. 

ORENSE 

n Mariano UUa Focioos de Bendaña, 
i de primera instancia de la ciudad do 

¿ale 7 3 0 P a r l l d 0 -
por el presente segundo edioto, se 

nal cita y emplaza á los que se crean 
na derecho á la herencia de Dona Anto
ja ¡justamente y Alday, soltera, de se
ñala sno*i natural de la Coruna y doml-
JQDU en esta capital, donde falleció el 
jjde Enero dol año último, á fin de que 
felrodel término de veinte días se por-
, :»n en este Juzgado á usar de su doro -
Ai los que les convenga, con prevención 
pide no hacerlo les parará los perjui-
otique haya lugar, sin que hasta la fe
cha? apesar de los primeros edictos se 
toblese presentado pariente ulguuo; pues 
MÍ lo acordé en los autos de abiulestato 
¿t ta Doña Antonia. ' 

Dado en Oreóse á 12 Abril de 1893.» 
Kiriaoo ülla Fooiños.=P. 0 . de S. S., 
Ueardo García. 

PASTRANA 

Por virtud de providoncia dictada en 
«tedia por el Sr. D. Eladio Aruaiz de la 

Juez de instrucción de este par-
Ato, en la causa quo se instruye contra el 
lita»Ramón Gabarro y otros, por muerte 
'•lenta dada á otros dos gitanos en la 
taát del 24 de Febrero último en la feria 
••Tsndilla,ae ha acordado so cito por 
•aílo de la presente á Antonio Gabarro 
García, la mujer de este llamada Juana 
5 1 Rita; Dominga, cunada de Ramona 

t r c : i H-redia; Ramona Jiménez, madre 
«aifnoto Ricardo Gabarre; José Bermú-

padre del difunto Ramón Bermúdcz 
***z: Domingo Miralles y Mariano 

" • " • i estos dos últimos se decía que vi-
^ « o Madrid, el primero, Lavapies 37, 
Jj*°0do. y el Mariano, Salitre 22, según-

Jen cuyos domicilios no han sido ha-
*ln que se sepa el actual paradero 

s*u!ü? s u ^ e t o 9 «presados, para que l J ~ * Í D o
 de diez días, á contar desde la J r * ó n

 de esta cédula en la Gaceta y 
•» OFICIAL de Madrid, comparezcan 

•abdl 8 a d ° á Prestar declaración 
**d* c»usa y la Ramona Jiménez 

. B e r a ú d , ^ además para que mani-
^ 8 i se muestran ó no parte en la 

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Felipe 
Pérez Cámara, de treinta y dos años, jor
nalero, y Francisco Tejelro Martínez, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dicho Juzga
do, á extinguir la pona que les fué im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les para-
ránel perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Abril 1893.=V.° B.°= 
Rodr íguez . = i-:i Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal, del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
López Saave Ira, de treinta y tres anos, 
viudo, cuyas demás circunstancias y ac 
lual paradero so ignora, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, á extinguir la pena que le fué 
impuesta eu juicio de fallas; b-»jo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 Abril de 1393.=V.° B . ° = 
Rodríguez. =»El Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

C I V>1 correspondiente; aperoi 
ú^. e a * i u e de no verificarlo les parar 

personal, número... , enterado del anun
cio publicado eon fecha... de.. . último y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación en 
1893 á 94. de la carretera do Madrid á 
Francia por Irúo, p-ovinoia de Madrid, se 
oompromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la caulidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero alvirliendo que será 
desechada toda propuesta en que co se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que so compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella on que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

r«nnucian ó reclaman la indem-

^ : c ' O á q a e haya lugar. 
UW,;U*U» i9 de Abril de 1893. 

rero. 

parará 

Cirilo 

ados municipales 

AUDIENCIA 

•lo G Ü D . D E P R O V I D E U C L A D E L S R * D O N 

at»riei Rodríguez, Ju«.z munici-

Dlrección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 23 del actual esta Dirección gene
ral ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Junio á la una de la larde, para la ad 
judicacióu en pública subasta de los aco
pios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Madrid á Francia por Irún, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es do 24.898 pesetas 54 céntimos 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la Inst rucción de 11 
de Septiombre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Miuisterio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Miuisterio y en el Go 
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones on el Ne 
gociado correspondiente del Ministerio do 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las ciuco 
de la tarde del día 5 de Junio próximo y 
en las secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parle en la subasta será de 250 pe
setas en metálico, ó eu efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Iulrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones igualas se procederá en el 
aoto á un sorteo eotre las m i s m a s . 

Madrid 25 de Abril de 1*93.=E1 Di
rector general, P. 0 . , Anloulo Sauz. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de.. . , según cédu 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente) 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, ea 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la quo se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi oomo toda aqué
lla on que se añada alguna oliusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 23 del actual, esta Dirección ge
nera) ha señalado el día 10 del próximo 
mes de Junio, á la una do la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta, de las 
obras de acopio para reparación de la ca
rretera de Madrid á Franoia por Irún, pro-
vid :ta de Madrid, cuyo presupuesto es do 
15.407 pesetas, 70 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Miuisterio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, on dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en ¡as horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco 
de la tarde del día 5 de Junio próximo, y 
en las Secoiones de Fomento do todos los 
Gobiernos civiles de la Península, on los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodéoima arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 160 pe
setas eu metálico, ó eu efectos de la Deu
da públicaal tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu 
mentó que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 25 de Abril de 1893.=El Di 
rector general, P. O., Antonio Sanz. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. veoino de. . . , según cédula 
personal número... , enterado del anuncio 
publicado con fecha..., de... , último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación eu pública subasta 
de las obras de acopios para reparación 
de la carretera de Madrid á Francia por 
Irún, provincia de Madrid, se comprumete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.... 

(Aquí la proposición que so haga, ad-

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 del actual, esta Dlreccióu ge
neral ha señalado el día 10 del próximo» 
mes de Junio, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de loa 
acopios para conservación en 1893 á 94, 
de la carretera de Madrid á Franoia por 
la Junquera, provincia de Madrid, cuy > 
presupuesto de contrata es de 13.107 pe 
setas un céntimo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, anlo 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presa-
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministorio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones on el Nego
ciado correspondiente dol Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdo el dia de la fecha, hasta las oinco 
de la larde del dia 5 de Junio próximo, y 
en las Seociones de Fomeulo do todos los 
Gobiernos civiles de la Península, ea los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliegos corrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 140 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les ostá asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se prooederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 25 de Abril de 1893. =»El D i 
rector general, P. O., Anloulo Sanz. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de.. . , según cédula 

personal número... , enterado del anuncio 
publicado con fecha... de.. . último y de 
las condiciones y requisitos que se exigea 
para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación en 1893 á 
94, de la carretera de Madrid á Francia 
por la Junquera, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposición quo se hng*, ad
mitiendo, ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta on que uo se ex
prese determinadamente la cantidad, ea 
pesotas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que so añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma del proponento.) 



8 Martes 9 de Vayo de 1893 

C O L E G I O D E S A N J U L I Á N 
Establecido en la callo del Rubio, núm. ») 

CURSO DE 1 8 9 2 A 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso . . 
Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer ou r so . . . 
Leugua Francesa.—Segundo curso. . 

Lengua inglesa.—Primer curso 
Lengua inglesa.—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D. Félix Durango y Molinero 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ruperto Bosque y Ros 
El mismo 
El mismo 
D. Ignacio González Moreno 
El mismo 
D. Vicente de la Calle y Simón 
El mismo 
El mismo 
El mi¿mo • 
D. Máximo Jiménez 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía y Letras . . . 
[dem 
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Letra* 
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I iem 
De la Escuela de C a m i n o s . . . . 
ídem 
Licenciado en Ciencias exactas, 
ídem 

ídem 
De la Facultad de Teología . . . 
ídem 

I n s c r i p c i o n e s d e m a t r i c u l a 

DE HONOR ORDINARIAS Ë ra rasarla TOTAL OBSERVACIÓN^ 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 1 
Madrid 30 de Septiembre de 1892.=E1 Director del Colegio, Máximo J imónez.^El Secretario. 

C O L E G I O D E S A N M I L L Á N 
<E« tableo Ido en la calle do Embajadores, n ú m . 1 4 . ) 

CURSO DE 1892 Á 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer ourso . . 
Latín y Castellano.—Segundo ourso, 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de Espana 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Arilmélioa y Algebra 
Geometr:a y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiologia é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer c u r s o . . . 

... .• 11*4*1 •. Ifc Otlfi tfcOffifJtG k. • 
Lengua Francesa.—Segundo curso.. 

Lengua Inglesa.—Primer eorso. . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D. Francisco Nuez 
El mismo 
El mismo 
D. Antonio Santos 
El mismo 
D. Francisco Nuez 
El mismo 
D. Carlos García 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ramón Fernández 

El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

I n s c r i p c i o n e s de m a t r i c u l a 

DA HONOR 

Licenoiadoen Filosofía y Letra? 
ídem 
ídem 
Maestro de primera enseñanza. 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Letras 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
Mera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Profesor de primera enseñan

za 
ídem 

ORDINARIAS 

28 

EXTNORFOUIU TOTAL 

HÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 12 

Madrid 30 de Septiembre de 1892.=»E1 Director del Colegio, Antonio Santcs.=*El Secretarlo, Santos Martínez. 

28 

OBSERVACIONES 

MADKID: 1893.-Escueia Tipogràfica del Hospicio. 


